
 
RADICADO  : 2021-00076-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 
DEMANDADO    :YEISON CARRASCAL CONDE Y ALVARO CARRASCAL QUINTERO. 

 
 
Al Despacho de la señora Juez informo que la presente demanda se subsanó dentro del término 
señalado. 
 

La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Once de junio  de dos mil veintiuno.- 

  

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por WILMAR ALEXANDER CARDEÑO 
BASTIDAS, mayor de edad y vecino de la ciudad Representante legal de la empresa comercial 

CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S., a través de apoderado judicial y en contra de YEISON 
CARRASCAL CONDE Y ALVARO CARRASCAL QUINTERO, según se observa de la identificación de la 

demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el Pagare  base del 
recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
WILMAR ALEXANDER CARDEÑO BASTIDAS, mayor de edad y vecino de la ciudad Representante 

legal de la empresa comercial CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S., a través de apoderado 

judicial y en contra de YEISON CARRASCAL CONDE Y ALVARO CARRASCAL QUINTERO, mayores de 
edad y vecinos de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 
a) DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS ($2.568.000.oo), a título de 

capital contenido en pagare base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 
1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 1 de Mayo de 2020  hasta su 

cancelación.  
 

B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 

días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

CUARTO.-  EL ABOGADO EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO, PORTADOR DE LA TP. 277203  DEL  C 

S DE LA J,  actúa como Apoderado demandante en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

               JUEZ 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2021-00076-00 AUTO MEDIDAS CAUTELARES 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 
DEMANDADO    :YEISON CARRASCAL CONDE Y ALVARO CARRASCAL QUINTERO. 

 
 
Al Despacho de la señora Juez las medidas cautelares. 
 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Once de junio  de dos mil veintiuno.- 

 

 
Previo decretar las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, requiérase al 

apoderado demandante para que aporte el correo electrónico de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Convención y aporte los linderos tal y como lo exige el Art. 83 Inc. 3º 

CGP. 

 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00173-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 
DEMANDADO    :JHOAN MANUEL CARRASCAL ORTIZ Y OTROS. 
 
 

Al Despacho de la señora Juez informo que la presente demanda se subsanó dentro del término 
señalado. 

 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Once de junio  de dos mil veintiuno.- 
  

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por WILMAR ALEXANDER CARDEÑO 
BASTIDAS, mayor de edad y vecino de la ciudad Representante legal de la empresa comercial 

CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S., a través de apoderado judicial y en contra de JOHAN 
MANUEL CARRASCAL ORTIZ, ARGELINO SANCHEZ GALVIZ Y DUVAN ARLEY CARRASCAL ORTIZ, 

mayores de edad y vecinos de la ciudad, según se observa de la identificación de la demanda, 

dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el Pagare  base del 

recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
WILMAR ALEXANDER CARDEÑO BASTIDAS, mayor de edad y vecino de la ciudad Representante 

legal de la empresa comercial CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S., a través de apoderado 
judicial y en contra de JOHAN MANUEL CARRASCAL ORTIZ, ARGELINO SANCHEZ GALVIZ Y DUVAN 

ARLEY CARRASCAL ORTIZ, por los siguientes conceptos: 

 
a) CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($5.900.000.oo), a título de capital contenido 

en el pagare base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 1 de Enero de 2019  hasta su 
cancelación.  

 
B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 

días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

CUARTO.-  EL ABOGADO EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO, PORTADOR DE LA TP. 277203  DEL  C 

S DE LA J,  actúa como Apoderado demandante en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
               JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  

de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00173-00 AUTO MEDIDAS CAUTELARES 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 
DEMANDADO    :JHOAN MANUEL CARRASCAL ORTIZ Y OTROS. 
 

 
Al Despacho de la señora Juez las medidas cautelares. 
 
La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Once de junio  de dos mil veintiuno.- 
 

 

Previo decretar las medidas cautelares solicitadas, requiérase al apoderado demandante para que 
aporte los linderos tal y como lo exige el Art. 83 Inc. 3º CGP. 

 
 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  

de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00174-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 
DEMANDADO    :BRAYAN FERNANDO GALVIS CARRASCAL Y OTRO. 

 
 

Al Despacho de la señora Juez informo que la presente demanda se subsanó dentro del término 
señalado. 
 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Once de junio  de dos mil veintiuno.- 

  
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por WILMAR ALEXANDER CARDEÑO 

BASTIDAS, mayor de edad y vecino de la ciudad Representante legal de la empresa comercial 

CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S., a través de apoderado judicial y en contra de BRAYAN 
FERNANDO GALVIZ CARRASCAL Y LILIANA GALVIZ TELLEZ, mayores de edad y vecinos de la 

ciudad, según se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente 
consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el Pagare  base del 

recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 
solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

WILMAR ALEXANDER CARDEÑO BASTIDAS, mayor de edad y vecino de la ciudad Representante 

legal de la empresa comercial CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S., a través de apoderado 
judicial y en contra de BRAYAN FERNANDO GALVIZ CARRASCAL Y LILIANA GALVIZ TELLEZ, 

mayores de edad y vecinos de la ciudad, por los siguientes conceptos: 
 

b) NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ($9.186.000.oo), a título de capital 

contenido en el pagare base de ejecución. 

 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 
la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 1 de Junio de 2020  hasta su 
cancelación.  

 
B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 

días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

 
TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

CUARTO.-  EL ABOGADO EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO, PORTADOR DE LA TP. 277203  DEL  C 

S DE LA J,  actúa como Apoderado demandante en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

               JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 

 
RADICADO  : 2021-00174-00 AUTO MEDIDAS CAUTELARES 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 
DEMANDADO    :BRAYAN FERNANDO GALVIS CARRASCAL Y OTRO. 

 
 

Al Despacho de la señora Juez informo las medidas cautelares solicitadas. 
 
La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Once de junio  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Previo decretar las medidas cautelares solicitadas, requiérase al apoderado demandante para que 

aporte los linderos tal y como lo exige el Art. 83 Inc. 3º CGP. 
 

 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
 
RADICADO  : 2021-00006-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :LEIDY JHOANA SANCHEZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO    : JHON JAIRO SUAREZ ROJAS  
 

 
Al Despacho de la señora Juez informo que la presente demanda se subsanó dentro del término 
señalado. 
 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Once de junio  de dos mil veintiuno.- 

  
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por LEIDY JHOANA SANCHEZ 

RODRIGUEZ, mayor de edad y vecina de la ciudad a través de apoderado judicial y en contra de 

JHON JAIRO SUAREZ ROJAS, mayor de edad y vecino de la ciudad, según se observa de la 
identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en dos letras de cambio  

base del recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 
sumas solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de LEIDY JHOANA SANCHEZ RODRIGUEZ, mayor de edad y vecina de la 
ciudad a través de apoderado judicial y en contra de JHON JAIRO SUAREZ ROJAS, 

mayor de edad y vecino de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 
c) SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000.oo), representados en dos letras de cambio 

así : *TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) por la letra de fecha vencida el 16 

de octubre de 2019..   *TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) por la letra de 

fecha vencida el 22 de octubre de 2019. Por los intereses moratorios teniendo en 

cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la Superintendencia Financiera, 

y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, desde 

cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 16 y 22 de Octubre de 2019  

hasta su cancelación.  

 

B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 

días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

CUARTO.-  EL ABOGADO SILVANO CALVO CALVO, portador de la T.P 195630 DEL C S DE LA J, 
actúa como Endosatario en procuración. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

               JUEZ 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
 
 
RADICADO  : 2021-00118-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :JORGE ESPINOSA CASTAÑO 
DEMANDADO    : JOSE LUIS NAVARRO PEÑARADA 
 

 

Al Despacho de la señora Juez informo que la presente demanda se subsanó dentro del término 
señalado. 
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Once de junio  de dos mil veintiuno.- 
  

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por JORGE ESPINOSA CASTAÑO a 
través de apoderada judicial y en contra de JOSE LUIS NAVARRO PEÑARANDA, mayor de edad y 

vecino de la ciudad, según se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la 

siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en la letra de cambio  

base del recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 

sumas solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
JORGE ESPINOSA CASTAÑO a través de apoderada judicial y en contra de JOSE LUIS NAVARRO 

PEÑARANDA, mayor de edad y vecino de la ciudad, por los siguientes conceptos: 
 

d) UN MILLON DE PESOS ($1.000.000.oo), a título de capital contenido en la letra de cambio 

base de ejecución. 
 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 
la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 17 de Julio de 2018  hasta su 

cancelación.  
 

B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 
días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

 
TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 
CUARTO.-  La Abogada HEIDI CUADROS PINZON, portadora de la T.P. 340038 DEL C. S, DE LA J, 

actúa como apoderada demandante. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
               JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00158-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :RAMIRO ALFONSO GOMEZ SANCHEZ 
DEMANDADO    : MARTHA PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ 
 
 

Al Despacho de la señora Juez informo que la presente demanda se subsanó dentro del término 
señalado. 

 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Once de junio  de dos mil veintiuno.- 
  

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por RAMIRO ALFONSO GOMEZ 
SANCHEZ a través de apoderada judicial y en contra de MARTHA PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ, 

mayor de edad y vecina de la ciudad, según se observa de la identificación de la demanda, dejando 
consignada la siguiente consideración: 

 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en la letra de cambio  

base del recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 
sumas solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

RAMIRO ALFONSO GOMEZ SANCHEZ a través de apoderada judicial y en contra de MARTHA 

PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ, mayor de edad y vecina de la ciudad, por los siguientes 
conceptos: 

 
e) DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000.oo), a título de capital contenido en la letra de 

cambio base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 
1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 27 de Marzo de 2019  hasta su 

cancelación.  
 

B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 

días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

CUARTO.-  LA ABOGADA JESSICA SHIRLEY SUAREZ PEREZ, PORTADORA DE LA T.P. 303168 actúa 

como Endosataria en procuración. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

               JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00158-00 AUTO MEDIDAS CAUTELARES 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :RAMIRO ALFONSO GOMEZ SANCHEZ 
DEMANDADO    : MARTHA PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ 
 
 

Al Despacho de la señora Juez informo las medidas cautelares solicitadas. 
 

La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Once de junio  de dos mil veintiuno.- 

 

 
Previo decretar las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, requiérase a la 

apoderada demandante para que aporte el correo electrónico de las entidades a oficiar. 

 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2020-00419-00 AUTO PREVIO TERMINACION DEL PROCESO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :FINANCIERA COOMULTRASAN. 
DEMANDADO    : ALIRIO CAÑIZARES ALVAREZ Y MARYED ILEANA PITTA CAÑIZARES  
 

 

Al Despacho de la señora Juez informo que la parte demandada MARYED ILEANA PITTA 

CAÑIZAREZ, presenta dos recibos de pago como abonos hechos a la obligación adeudada en este 
proceso y solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 
PROVEA.- 

 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Once de Junio de dos mil veintiuno.- 

 
 

De acuerdo con lo solicitado por la parte demandada MARYED ILEANA PITTA CAÑIZAREZ, en 

memorial que antecede, este Despacho previo a dar aplicación a lo preceptuado en el Art., 461 
CGP, ordena correr traslado de los anteriores memoriales de abonos y de terminación del proceso 

por pago total de la obligación a la parte demandante COOMULTRASAN; para que se pronuncie al 
respecto dentro del término de ejecutoria del presente auto; so pena presumir que la parte 

demandada se encuentra a paz y salvo como lo afirma en sus informes. 
 

Ejecutoriado el presente auto pásese el expediente al Despacho para entrar a resolver al respecto. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 

 

 
RADICADO: 544984003002-2018-00368-00 L. DE COSTAS  

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Demandado:  YULEIMA SANTIAGO NUÑEZ. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

 
Ocaña, Norte de Santander, 11 de junio de 2021. 

 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA. 

Secretaria. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

 
Ocaña, Norte de Santander, Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO;……………………………………$2.003.980,72 
ARANCEL JUDICIAL:………………………………………… $       7.000.oo 

PORTE DE CORREO:…………………………………………..$     17.200.oo 

                                                                                                           
TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….....................$2.028.180,72 

 
 

SON: DOS MILLONES VEINTIOCHO MIL CIENTO OCHENTA PESOS CON 72/100 MONEDA 
CORRIENTE. 

 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO. 
J u e z 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RESPONSABILIDAD MEDICA 2018-00003  AUTO PREVIO SEÑALAR AUDIENCIA 
DTE: FREDY ASTOLFO SALAZAR  

DDO: AIXA JULIANA MURILLO Y OTROS 

 
 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Once de Junio  de dos mil veintiuno.- 
 

 

Previo entrar a señalar fecha y hora para la audiencia de que trata el Art. 372 CGP, requiérase a las 
partes para que confirmen o aporten  los correos electrónicos de las partes y demás intervinientes, 

a efectos de poder realizar la misma sin obstáculo alguno sin embargo, es necesario que las partes 
informen al menos con 3 días de antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo 

institucional del juzgado J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del 
asistente, calidad en la que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les pueda 

enviar el enlace para la audiencia y se precise el canal a utilizar. 

 
 

  
NOTIFIQUESE, 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

  
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2021-00100-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :ELVER ALVAREZ MANJARRES 
DEMANDADO    : SANDRA MILENA ARIAS OSORIO 
 

 
Al Despacho de la señora Juez informo que la presente demanda se subsanó dentro del término 

señalado. 
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Once de junio  de dos mil veintiuno.- 
  

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por ELVER ALVAREZ MANJARREZ 
quien actúa en nombre propio y en contra de SANDRA MILENA ARIAS OSORIO, mayor de edad y 

vecina de la ciudad, según se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la 

siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en la letra de cambio  

base del recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 

sumas solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
por ELVER ALVAREZ MANJARREZ quien actúa en nombre propio y en contra de SANDRA MILENA 

ARIAS OSORIO, mayor de edad y vecina de la ciudad, por los siguientes conceptos: 
 

f) TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000.oo), a título de capital contenido en la letra de 

cambio base de ejecución. 

 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 
la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 15 de Noviembre de 2020  
hasta su cancelación.  

 

B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 
días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

 
TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

CUARTO.-  El señor ELVER ALVAREZ MANJARREZ, actúa en nombre propio. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

               JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2021-00100-00 AUTO MEDIDAS CAUTELARES 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :ELVER ALVAREZ MANJARRES 
DEMANDADO    : SANDRA MILENA ARIAS OSORIO 
 

 
Al Despacho de la señora Juez informo las medidas cautelares solicitadas. 

 
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Once de junio  de dos mil veintiuno.- 
 

 

Previo decretar las medidas cautelares solicitadas, requiérase al demandante para que aclare la 

misma respecto a que solicita se oficie al Juzgado Segundo Civil Municipal Ocaña pues es de 
entenderse que si el proceso cursa en este mismo Juzgado, es imposible oficiarnos nosotros 

mismos, además se aclare si la medida que solicita es sobre Remanentes. 

 
 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



PROCESO                            : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO  :2021-00127-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
DEMANDANTE  :ALFONSO ANGARITA REYES  
DEMANDADO    :CARMEN JHOANNA SANCHEZ CRIADO Y OTROS. 

 

 
Al Despacho de la señora Juez informo que la presente demanda se subsanó dentro del término 
señalado. 
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Once de Junio de dos mil veintiuno.- 
  

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por ALFONSO ANGARITA REYES a 

través de su mandatario judicial y en contra de CARMEN JOHANNA SANCHEZ CRIADO, JOHN JAIRO 
DIAZ CRUZ Y MARULEIDA JIMENEZ HERNANDEZ, mayores de edad,  según se observa de la 

identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el pagaré base del 
recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
ALFONSO ANGARITA REYES a través de su mandatario judicial y en contra de CARMEN JOHANNA 

SANCHEZ CRIADO, JOHN JAIRO DIAZ CRUZ Y MARULEIDA JIMENEZ HERNANDEZ, mayores de 

edad, por los siguientes conceptos: 
 

g) CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($5.376.000.oo), a título de 

capital contenido en pagare base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 18 de Julio de 2020  hasta su 
cancelación. 

 
B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 

días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

 
TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

CUARTO.-  El señor JAIRO BASTOS PACHECO, identificado con la L. T. 24928  actúa como 
mandatario judicial 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
               JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



PROCESO                            : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO  :2021-00127-00 AUTO MEDIDAS CAUTELARES 
DEMANDANTE  :ALFONSO ANGARITA REYES  
DEMANDADO    :CARMEN JHOANNA SANCHEZ CRIADO Y OTROS. 

 

 
Al Despacho de la señora Juez informo que la presente demanda se subsanó dentro del término 
señalado. 
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Once de Junio de dos mil veintiuno.- 
 

 
Previo decretar las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, requiérase al 

apoderado demandante para que aclare los porcentajes a embargar en la segunda medida cautelar 
toda vez que solicita el 100% y luego el 30%., por tanto deberá aclarar al respecto. 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00060-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :IVAN ENRIQUE CABRALES ANGARITA 
DEMANDADO    :MARIA MATILDE SANTIAGO 
 
 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda subsanada dentro del término legal. 
 

La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Once de Junio de dos mil veintiuno.- 
 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por  IVAN CABRALES ANGARITA 

Propietario y Representante de la INMOBILIARIA IVAN CABRALES a través de apoderado judicial y 
en contra de MARIA MATILDE SANTIAGO,  se observa de la identificación de la demanda, dejando 

consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el contrato de 
arrendamiento del 9 de octubre de 2018 allegado con la demanda, razón por la cual se librará la 

orden de pago por las sumas solicitadas en contra de la parte demandada, reconociéndose 
intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

IVAN CABRALES ANGARITA Propietario y Representante de la INMOBILIARIA IVAN CABRALES a 
través de apoderado judicial y en contra de MARIA MATILDE SANTIAGO, mayor de edad y vecina 

de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 
a) SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($7.200.000.oo), representados en el 

contrato de arrendamiento del 9 de octubre de 2018 a título de capital contenidos en 

los mismos base de ejecución correspondientes a Cánones de arrendamiento 

adeudados por la Parte  demandada  comprendido de los meses del  9 de junio de 

2020 al 9 de febrero de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  B.-  

La suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3000.000.oo), correspondientes a clausula 

penal más los intereses moratorios exigidos por la Ley desde que la obligación se hizo 

exigible hasta cuando se verifique el pago total más los intereses moratorios al 0.5% 

mensual de acuerdo con la Ley desde que la obligación se hizo exigible  hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación hasta que se haga efectivo el pago. Las 

costas se tasarán en su oportunidad.   

 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 
la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, hasta su cancelación. 

 
  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 

días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 
presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 

CUARTO.-EL ABOGADO JESUS ESTEBAN TORRADO GERARDINO, PORTADOR DE LA T.P. 97210 
DEL C S DE LA J, actúa como Endosatario en procuración.  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
                           JUEZ 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO  : 2021-00153-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :IVAN ENRIQUE CABRALES ANGARITA 
DEMANDADO    :EDUARDO PACHECO GARCIA Y OTROS 
 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda subsanada dentro del término legal. 
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Once de Junio de dos mil veintiuno.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por  IVAN CABRALES ANGARITA 

Propietario y Representante de la INMOBILIARIA IVAN CABRALES a través de apoderado judicial y 

en contra de EDUARDO PACHECO GARCIA, OMAR ALVAREZ GUERRERO Y KAREN DAYANA RINCON 
SANCHEZ, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente 

consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el contrato de 
arrendamiento del 15 de septiembre de 2020 allegado con la demanda, razón por la cual se librará 

la orden de pago por las sumas solicitadas en contra de la parte demandada, reconociéndose 
intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

IVAN CABRALES ANGARITA Propietario y Representante de la INMOBILIARIA IVAN CABRALES a 
través de apoderado judicial y en contra de  EDUARDO PACHECO GARCIA, OMAR ALVAREZ 

GUERRERO Y KAREN DAYANA RINCON SANCHEZ, mayores de edad y vecinos de la ciudad, por los 

siguientes conceptos: 
 

a) CIN MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($5.200.000.oo), representados en el contrato 

de arrendamiento del 15 de septiembre de 2020 a título de capital contenidos en los 

mismos base de ejecución correspondientes a Cánones de arrendamiento adeudados 

por la Parte  demandada  comprendido 15 de Noviembre de 2020 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  B.-  La suma de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS MIL  PESOS ($3.900.000.oo), correspondientes a clausula penal más los 

intereses moratorios exigidos por la Ley desde que la obligación se hizo exigible hasta 

cuando se verifique el pago total más los intereses moratorios al 0.5% mensual de 

acuerdo con la Ley desde que la obligación se hizo exigible  hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación hasta que se haga efectivo el pago. Las costas se tasarán 

en su oportunidad.   

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, hasta su cancelación. 
 

  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 
días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

 
TERCERO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 
CUARTO.-EL ABOGADO JESUS ESTEBAN TORRADO GERARDINO, PORTADOR DE LA T.P. 97210 

DEL C S DE LA J, actúa como Endosatario en procuración.  



  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                           JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00193-00 AUTO ADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO ACCION REAL 
DEMANDANTE  :MARTHA CECILIA PAIPILLA MARTINEZ 
DEMANDADO    : GUSTAVO ALVAREZ JIMENEZ 
 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda Subsanada dentro del termino señalado. 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Once de Junio  de dos mil veintiuno.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva con acción real promovida por MARTHA CECILIA 

PAIPILLA MARTINEZ, identificada con cedula de ciudadanía número 63.488.674, a través de 
apoderado  contra GUSTAVO ALVAREZ JIMENEZ identificado con cedula de ciudadanía N° 

88.287.337, mayor y vecina de Ocaña, se observa de la identificación de la demanda, dejando 
consignada la siguiente consideración: 

 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en las letras de cambio 

base del recaudo ejecutivo y garantizado con hipoteca abierta de cuantía indeterminada mediante 
escritura pública No. 1241 de la NOTARIA PRIMERA DE OCAÑA, sobre el inmueble con M.I. 270-

78086 allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 
por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

 

PRIMERO:  ORDENAR a GUSTAVO ALVAREZ JIMENEZ identificado con cedula de ciudadanía N° 

88.287.337, cancelar en el término de cinco días a la cantidad de:  A.- TREINTA 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($30.000.000) contenida en la letra de cambio de 

fecha 08 de enero de 2020 y vencida el 13 de abril de 2020 y hasta el día en que 

efectúe el pago total de la obligación.   B.- La  suma de VEINTE MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($20.000.000) contenida en la letra de cambio de fecha 21 de junio 

de 2019 y vencida el 18 de marzo de 2020. Los intereses moratorios a la tasa 

máxima autorizada por la superintendencia financiera de Colombia desde el 14 de 

abril de 2020 para la primera letra de cambio y 19 de marzo de 2020 día siguiente 

en que se hizo exigible la obligación y hasta el día en que efectúe el pago total de 

la obligación para la segunda letra de cambio.  Por los intereses moratorios 

teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la Superintendencia 

Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, Sobre costas se resolverá en su 

oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el 

término de cinco (5) días.  

SEGUNDO.- NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y 

SS, o conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un 
término de Diez (10) días para traslado y proponer excepciones, de conformidad 

con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO.-  Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble hipotecado 

propiedad de la parte demandada, identificado con la M.I. 270-78086 de la Oficina 

de Registro de II PP de Ocaña. Líbrese oficio a la Oficina Registral de Ocaña a 

efectos de que se inscriba el presente embargo y se expida el correspondiente 

certificado de libertad y tradición. 

CUARTO.- Sobre el secuestro se resolverá en su oportunidad. 

 

QUINTO.- EL ABOGADO JAIME ELIAS QUINTERO URIBE, actúa como Apoderado demandante 

en los términos y para los efectos del poder a él conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                           JUEZ 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
  

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICPAL 
OCAÑA NS. 

 
PROCESO : DECLARATIVO PERTENENCIA AUTO ADMISION 
RADICADO : 2021-00162 
DEMANDANTE: GERMAN EDUARDO CABRALES TRIGOS 

DEMANDADO  : ABIMAEL CLARO BARBOSA  Y PERSONAS INDETERMINADAS  

 

Se deja constancia que la presente demanda fue SUBSANADA dentro del término señalado. 
 

PROVEA.- 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Once de Junio  de dos mil veintiuno.- 

 

Por reunir los requisitos determinados en los Arts. 82 y ss. del CGP, y haberse anexado los 
documentos exigidos  por la ley, se admite la anterior demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

presentada por GERMAN EDUARDO CABRALES TRIGOS a través de apoderado judicial contra 
ABIMAEL CLARO BARBOSA  y demás personas indeterminadas que se consideren con algún 

derecho a intervenir en el presente juicio, por tanto tramitase por el procedimiento VERBAL DE 
MINIMA CUANTIA (Art. 390 CGP). 

 

En consecuencia, de la presente demanda y sus anexos ordénese correr traslado a la parte 
demandada por el término de (10) días, mediante la notificación de este auto en la forma indicada 

en los Arts. 291 y 292 del C. G.  P, para el demandado ABIMAEL CLARO BARBOSA, carga que 
corresponderá a la parte demandante so pena decretar el desistimiento tácito. 

 

Emplácese a las PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 
conforme lo señala el Decreto 806 de 2020 en armonía con el Art. 108,  y Art. 375 num. 7º  CGP.  

Procédase  a la inclusión de las personas emplazadas únicamente en el Registro Nacional de 
Personas emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, las 

partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado, conforme lo señala el Art. 108 Ord. 5º CGP, sin 
necesidad de publicación en medio escrito.  

 

Integrar el contradictorio por el extremo pasivo con COOMULTRASAN de conformidad con lo 
ordenado en el Art. 61 CGP. En consecuencia, notifiquesele al correo electrónico 

gerencia.juridica@comultrasan.com.co suministrado por el señor apoderado para que en el término 
de (10) días hagan valer sus derechos si a bien lo considera por aparecer en la anotación 002 del 

certificado registral dicha Cooperativa en demanda Ejecutiva contra el aquí demandado.  

 
Igualmente procédase a instalar la respectiva valla en lugar visible del predio objeto de la litis con 

sus respectivas medidas, datos y demás requisitos ordenados en el Num. 7º Ib. Cumplido esto 
apórtense las respectivas fotografías del inmueble conforme lo señala la misma disposición en el 

Par. 4º CGP. 

 
De conformidad con el Art. 375 Num.6º CGP, ordénese la inscripción de la demanda ante la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, en el folio de matrícula inmobiliaria No. 270-64848. 
Líbrese el correspondiente oficio. 

 
Previo oficiar  a  la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER), UNIDAD ADMINISTRADORA ESPECIAL 

DE ATENCION Y REPARACION INTEGRAL DE VICTIMAS, AL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 
CODAZZI (IGAC) Y  AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS ANT BOGOTA,  a efectos de que si lo 

consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones respecto al inmueble objeto de usucapión, requiérase a la parte demandante para que 

aporte los correos electrónicos de dichas entidades y los documentos tales como escritura pública, 

planos y certificado registral del inmueble a usucapir en documento PDF, a efectos de enviárselos a 
cada entidad. 

 
Reconócese al Abogado AYUER FARUD CABRALES SANTIAGO, PORTADOR DE LA TP. 92389 DEL C 

S DE LA J,  como apoderado de la parte demandante.                   

NOTIFIQUESE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
                      JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.089 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  15  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
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